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Guayaquil, 15 de Septiembre del 2004. A 

Señor: , 
WALTER ARMANDO BENITEZ SALVATIERRA 
Cm 14 uba. . CS 10 “091 - - OY 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme manifestarle que la Junta Gener] de socios 
de la compañia MARKET -INM- VENTAS, CAPACITACION, SERVICIO CIA, 
LTDA. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted sara el cargo de 
GERENTE de la misma, por el lapso de cinco años, con atribuc: ones, deberes y 

derechos que les confiere la Ley de Compañias y el estatuto social, encontrándose entre 
otras la de ejercer la representación legal, ¡udicial y extrajudicial indi idualmente, con 
amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañia MAREET -INN- VENTAS, CAPACITACION, SERVICIO CIA, 
LTDA. se constituyó mediante Escritura Fublica otorgada ante el Notario Trigésimo 
del Canton Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzina, el día 15 de marzo del 2004 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 09 de septiembre d :1 2004. 

Lo enmendado SOCIOS vale. ELILADLILO? 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy ajentamente. 

* » 

      

    

LE TUMBACO 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2004. 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compuñia MARKET 
-INN- VENTAS, CAPACITACION, SERYICIO CIA, LTDA., y declaro que me he 
posesionado en ésta misma fecha, 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la compañia MARKET -—INN- 
VENTAS, CAPACITACION, SERVICIO CIA. LTDA., a 
favor de WALTER ARMANDO BENITEZ 
SALVATIERRA, de fojas 119.420 a 119.422, 
Registro Mercantil número 18.312, Repertorio número 

28.905.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, seis de 
Octubre del dos mil cuatro.- 

a “so 

AB. TANA GARCIA PLAZA 
Regístro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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